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Tribunal Suprc nao.

Sala tercera,

En la villa de Madrid, h. 14 de
Marzo de 1872, en el recurso de ca-
sacion por infraccion de ley que
ante Nos pende, interpuesto por
Gabriel Olmeda contra la senten -
cia pronunciada por la Sala extraor-
dinaria eh vacaciones de la Au-
diencia de Albacete en causa se-
guida contra el mismo y otros en
el Juzgado de primera iustancia
de Alcaraz por robo:

Resultando que en ia noche del
8 d e Setiembre de 1868 José Vi
cente Serralle descolgó por una
v entana de la cámara de su casa
dos sacos de trigo de la propiedad
de su padre Bernardo Serrallo:, en
cuya operacion le ayudaron Ga-
briel Olmeda y Apolinar Gonzalez;
Y segun dice Olmeda en su inda-
g atoria, fué para pagarle 95 ä 100
realesque le debia, le había pres
tado en diferentes ocasiones poco ä
Poco:

Resultaledo que los sac-os de
tr igo fueron vendidos ä Críspulo
Ue macho en ocho duros . y medio,
que recibió Olmeda, Cebrandose su
eredito y gastaudo ei resto con Ser-
alle y otros- amigos; asegurando

tos dos peales:es que Apulieer hi-
zo la venta y entregó el dinero, y
añadiendo se,nalle que usaron ee
llav e. falsa, que la tiizo el mismo
Apolinar, cuyos hechos ha negado
este por completo:

Isesuitando que &mares Ser-ralle u eclaró que no le faltaba tri -
g0 alguno; y que segun ue losa.utos resulta, este delito lo parti-
cilió A poli nar Gouzalez, esta.nciosel e
siguieudo causa por roLo á U. Ma-n uel Isaino:
, -aesultando que la Sala decia-
u que los hechos que se estima-
uno, probados constituian delito
cons umado de sebo ein armas en
lugar habitado y en entidad que
no excede ue .eb,0 pesetas, con la
circuestancia agravante de haber-

se prevalido de )e noche, sin ate-. es en este caso arresto mayor en su
nuante alguna: que son responsa- 	 grado medio ä, presidio. correccio-
bles criminal y civilmente como . 	nal en su grado mínimo:
autores Apo/intir Goszalez, Gabriel 	 Considerando que al calificarla
Olmeda y José Vicente Serralle, • Sala sentenciadora 4. Gabriel 01-
con 13 circunstancia especial ate- 	 nseda de autor de robo, con arre-
nuante en estes dos de ser meno glo á las disposiciones citadas, con-
res de 18 años y mayores de 15 á denändole despues en 19 meses de
la comision del delito; y en su ! presidio correccional, ha infringi -
consecuencia condenó al primero á 	 do los mismos arttculos que in -
cuatro años de presidio correccio 	 voca y en que se apoya el recur-
nal, y e. los dos últimos ä la de 19 	 so, por los cuales la pena ciñe cor-
rneses de igual presidio con sus 	 responde es la de arresto mayor
accesorias, absolviendo de la ins 	 en su grado medio, como mínimo
tancia í Crispulo Camacho: 	 de la pena; y aun aplicando el

Resultando que por parte de 	 máxime de su duracion, segun la
Gabriel Olmeda se interpuso recur- 	 circunstancia agravante que reco -
so de easacion por infraccion de 	 nocla, sin ninguna atenuante , eo
ley contra la expresada sentencia, 	 pedida exceder de cuatro meses del
fundándolo en los Ceses 4.° y 5.° de 	 arresto mayor:
de la provisional que lo autoriza„ 	 Considerando, en su srrtud,
y alegando la infraccion de los ar- 	 que admitidos los hechos consig-
s i eelos S , núm. 2.°, y 5 2 1, pár- 	 necios en la sentencia, la pena im-
rafo último, puesto que con arre- 	 Puesta no ha sido la que corres-
glo ä estas • disposiciones la pena 	 pendía segun las leyes, ni segun
que le corresponde es la de presi-. 	 la calificacion que de las circuns-
dio correccional en su grado mini- 	 tancias se ha hecho en la sentencia;
mo, ha biéoclose de rebajar despues, 	 errores 10 derecho comprendidos
teseun lo prescrito . en el artículo 86 	 en las infracciones de ley de los„
citado: 	 casos 4." y 5." del art. 4.° de la de

Resultando que admitido el re- 	 casacion en 'que se h a. fundado el
curso por la Sala segunda de este 	 recurren le;
Tribunal Supremo, y pasado a esta 	 Fallamos que 1.1131)e0205 declarar
tercera, su ha sustanciado en for- 	 y declaramos haber lugaral re
ma, adhiriendo ä él in VOCe en el 	 curso- de casecion . interpuesto por
acto de la vista el Ministerio fis 	 Gabriel Oluseda •9 casamos y anula
Cal: 	 mos la sentencia pronunciada por

Viste , s i e n do, Ponente el Ma - 	 la Sala extraordinari- en vacaciones
gistrado D. Miguel Zorrilla: 	 de la Audieneia de Albacete, y ex-

Considerando que el art. 521, en 	 pídase &den ' para que remita
su párrafo último del Código re- 	 causa ä los efectos del art. 41 de la
formado, impone en su grado ¡ni- 	 ley provisional de 18 dc Junio de
niino a, los culpables de robo cuau- 	 1870.
do no llevaren armas ui el valor 	 Así por esta nuestra sentesicia,
de lo robado excediese- de 600 pe- 	 que se publicará en la «Gaceta de
setas la pena sefialaua en los dos 	 Madrid» ä insertará en la «Coleccion
parrafus anteriores que es el pre 	 legislativas, pasándose al efecto las
slip s) correccioz al en su grado me- 	 copias necesarias, lo pronuncia
dio á presidio mayor en su grado mos, mandamos y firmamos.—Se-
minisuo; y que, segun ei parralis 	 bastian Gonzalez Nandin.--Manuel
segundo del art. Sti, al mayor de 	 Maria de Baeualdo.----Miguel Zor-
15 años y mena de 18 se aplica- 	 rilla —Manuel Ahnonaci y Mora.
rä siempre en el grado que Corres- 	 —Antonio Valdés. —Francisco Ar-
ponda la pena inuieuiatainente in-.
ferior á ia eeüalada por la ley, que

Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla,
Magistrado del Tribunal Su pre -
mo, estándose celebrando audien-
cia pública en su Sala tercera el dia
de hoy, de que certifico como Se-
cretario Relator de la misma.

Madrid 14 de Marzo de 1872. --
Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, ä 16 de
Marzo de 1872, en el recurso de
casacion por intraccion de ley, que
ante Nos pende, interpuesto per
Manuel Diaz Carnero contra la
sentencia pronunciada por la Sa-
la extraordinaria en vacaciones de
la Audiencia de Valladolid en cau-
sa seguida al mismo en el Juzga-
do de primera instancia de.,

PaultsPu(irltraonbdeo: qu' e en 8 de Mayo
;• de 1871 fue sustraida de la bodega
' que Diego. Cimas tiene en el caen-
! po llamado de,Cotanes, SI. distancia
1 de unos:3,000 metros dei pueblo,

una cantidad de vino que se cal-
' cuiö en 10 ó 12 csietaros, hablen-
: do para ello, deeelavado vialeutass

mente la ceeradura de la puerta,
que se encontró arrojada en el ca-

1 dejen de entrada do la bodega y
1 abierta aquella completamente:

Resultaucio que siguiendo las
huellas que se advirtieron, se notó

i que llegaban hasta la casa de Ma-
e isel biaz Carnero: que dichas hue-1 llas confrontaban con et calzado
gordo clave teauo que este tenia; y

; al . preeeu tarso el Juez municipal y
testigos delante de su casa se ad-
virus') que llevaba un bulto deba-
jo del capote, negándose a ulani-

i restarlo, y ciando un golpe sobre él
se tOluph) una vasija que conlenia
unos siete cuartillos de vino:

1 	 Resultando que en un bodegon
I de la misma casa de Diez se encon-

Ud un peilejo enterrado con dos
1 cantaras de vino, que se tasaron en

pesetas s inedia; y que segull

Publicacion.— Leida y publica- 	 de la Ulisunt ciase que el de la bo-
da loé la anterior sentencia por el

mesto.—Alberto Santiae. 	 conocauneuto pernea', aparecia ser
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dega de Cimas, manifestando el
procesado que no sabia quien se hu-
biera puesto allí; pero que ein duda
lo habia hecho cualquiera persona
que le quisiera mal, y expresando
que la puerta del local y del cor-
ral por donde se entraba estaban
siempre abiertas:

Resultando que la Sala declaró
que el hecho probado constituia
delito de robo en lugar no habita-
do por valor que no excedia (le
500 pesetas, con la circunstancia
agravante de ser su autor Manuel
Diaz Carnero, dos veces reinci-
dente por delito de igual género;
y en su consecuencia le impuso coa
tro años, dos meses y un dia de
presidio correcciona l , con su ac-
cesoria:

Resultando que contra esta
sentencia interpuso el procesado
recurso de casacion por infraocion
de ley. que fundó en los casos 3.° y
5, 0 del art 4.° de la provisional so-
bre su establecimiento en los jui-
cios criminales, alegando la infrac-
cion del art. 526, puesto que ha-
biéndose tasado la cantidad de vi-
no que se sacó en 7 pesetas y me-
dia, la verdadera calificacion del
hecho es la de robo en lugar no
habitado por cantidad que no exce-
de de 25 pesetas, que debe penar-
se con .rreglo á dicho artículo.

Resultando que admitido el re-
curso por la Sala segunda de este
Tribunal Supremo, y recibido en
esta tercera, se ha sustanciado en
forma:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Francisco Armesto:

Considerando que el art. 526
del Código reformado castiga el ro-
bo ejecutado il'or cualquiera de los
cinco medios designados en el ar-
ticulo 5'25, cuando el valor de lo
robado no excede de 25 pesetas, con
la pena de arresto mayor en sus
grados medio y máximo, y con la
inferior inmediata, 6 sea arresto
mayor en su grado mínimo y mul-
ta que no baje de 125 pesetas,
cuando las cosas robadas fuesen fru-
tas, semillas, caldos ü otros objetos
destinados ä la adimentaciop:

Considerando que existiendo
en el caso actual prueba fundada
en indicios graves y concluyentes
de que Manuel Diez Carnero fué el
autor del robo de vino por valor de
7 pesetas y media, verificado con
fractura de puerta eu una bodega
inhabilitada de Diego Cimas, la pe-
nalidad carrespondien te es la de-
signada en el precitado art. 526,
sin que pueda exceder del límite
prefijado en el mismo, sin embar-
go de ser reincidente des veces el
procesado:

Considerando, por lo expuesto,
que la Sala sentenciadora al im-
poner al recurrente cuatro años,
dos meses y un dia de presidio cor-
reccional, con arreglo al art. 525,
ha cometido en la designacion
la pena un manifiesto error de de-
recho, comprendido en el caso 4. 0

del art. 4. 0 de la ley de casacioss
criminal, é infringido los sobre di-
chos artículos 525 a 56;

Fallamos que debemos dectarar
y declaramos haber lugar al re-
curso interpuesto en nombre de
Manuel Diaz Carnero: casamos y
suiu:amos la senteecia proti iniciada
por la Sala de io criminal de la Au-
dieucia de Valladolid, de la cual se
reclame la causa original para los
efectos del art. 41 de la menciona-
da ley, librándose la certificacion
oportuna.

Ast por esta nuestra sentencia, que
se publicará en la «Gaceta de Ma-

drid é insertara en la «Coleceion
legislativa.» pasandose al efecto las
copias necesarias, lo pronuncia-
rnos, mandamos y firmamos. —Se -
bastian Gonzalez Nandin. --Manuel
María de Basualdo. —Miguel Zor-
rilla..—Manuel Almonací y Mora.--
Antonio Valdés.— -Francisco Ar-
mesto: —Alberto Santías.

Publicacion. —Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Francisco Arrnesto,
Magistrado del Tribunal Supremo,
estándose celebrando audiencia pú-
blica en su Sala tercera en el dia
hoy, de que certifico como Secreta-
rio Relator de la misma.

Madrid 16 de Marzo de 1872. —
Licenciado José María Pantoja,

'r.awrimemmee'D. "mw"P'eleterl!reeerleleefel.e.2
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Núm. 3875.

Alcaldia constitucional de
la Rambla.

Don Antono Maria Prieto y Gime-
nez, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento Constitucional de
esta villa de la Rambla.
Hago saber: que concluido en

borrador pos la Junta pericial de
ella el amillaramiento de la rique-
za territorial para el reparto de
este pueblo en ei año de 1872-73,
se • halla de manifiesto en la secre-
taría de este municipio para que
en el término de ocho dias desde
la fecha puedan los contribuyentes
que gusten enterarse de sus respec-
tivas partidas, y reclamar debida-
mente el agt avio que creyeren te-
ner en ellas; en la inteligencia
de que t aescurrido dicho plazo no
será admisible ninguna otra.

Y para que Pegue ä noticia de
todos los propietarios co'onos y ga-
naderos, tanto vecinos como foras-
teros, se inserta el presente en el
«Boletín oficial» de la provincia y
se autoriza en la Rambla á 8 de
Junio de 1872.—Antonio Maria

Prieto Giaieneza - Antonio Maria
' Gomez, Secretario.

Núm. 3876.

Alcaldia constitucional de
Pedro-Abad.

Don Ricardo Molina, Alcalde cons-
titucional de esta villa y presi-
de su Ayuntamiento.

Hago saber: que terminado por
la Junta pericial °valuadora el
amillaramiento de la riqueza in
mueble, ciotivo y ganadería, res-
pectivo á esta villa, que ha de ser-
vir de base al repartimiento del
impuesto territorial del próximo
año económico de 1372 á 1873, que-
da espuesto a.1 público en esta se-
cretaría municipal por término de
ocho días contados desde la fecha,
á fin de que los contribuyentes en

él comprendidos tanto vecinos co-

mo forasteros puedan examinarlo y
deducir de agravios, si lo nonside -
ran procedente: la inteligencia,
que transcurrido dicho plazo no se
oiran reelamaciones algunas por
justas y legítimas que sean.

Peuro Abad 8 de Junio de 1872.
—Ricardo Molina.-El Secretario del
Ayuntemiento, Cándido Ademe.

Núm. 3877.

Alcaldía constitucional de
Luque.

Habiéndose acordado por la
Junta municipal en sesion del dia
dos del corriente como medio para
cubrir el déficit que existe en el
presupuesto ordinario aprobado pa-
ra el año económico de 1872 á 73,
imponer arbitrios sobre el uso de
peso y medidas, puestos públicos
en !a plaza del mercado, y un
ochavo en cada dos libretas de pan,
este Ayuntamiento ha acordado se
saquen ä pública subasta estos ser-
vicios por los tipos siguientes:

Ptas. Céts.

Uso del peso y me-
dida trescientas cin-
cuenta pesetas. 	 350

Arbitrio sobre pues-
tos públicos en la
plaza del mercado,
doscientas cincuenta
pesetas 	 . 	 260 »

Idem de un ocha-
vo en cada dos li-
bretas de pan que se
cansuina en el pue-
blo y su término, diez
mil pesetas.

Los pliegos de condiciones se
10000 »

hallan de manifiesto en la Secre-
taria de este municipio; y las su -
bastas se celebrarán respectiva-
mente el dia 16 del corriente y

horas de las 10, 11 y 12 de su ma-
ñana, bajo la presidencia del señor
Regidor Sindico, en la sala de se-
siones de la casa capitular.

Luque 7 de Junio (le 1872.—

Agustin Jimenez.

Núm. 3.878.

Alcaldía popular de
Aguilar.

Don Manuel Maldonado Gon zalez,
Alcalde Popular de esta ciudad
de Aguilar de la Frontera.

Hago saber: que por virtud
de acuerdo tomado por el Ilustre
Ayuntamiento de mi Presidencia

en sesion ordinaria del dia de ayer,
se ha instruido aspediente para su
basta por el año económico entran -
te el arbitrio de veinte y cinco cén-
timos de real sobre la medida de

vino y vinagre que se venda y es-
traiga de este término municipal
durante el año económico próxi-

mo bajo el tipo y condiciones que
aparecen del mismo, habiéndos e se-

ñalado para su remate en el día

diez y ge is del corriente mes de

á doce de la mañana en las
casas consistoriales de esta ciudad;
en cuya consecuencia las personas

quienes acomode hacer las pos-
turas pueden presentarse, las CUN

les se admitirán si fuesen arreglada.
Aguilar siete de Junio de mil

ochocientos setenta y dos. - Ma -
nuel Maldonado. --Por mandado
del Sr. A , Francisco Rotrieso y

Lozano-

Núm. 3879.

Don Manuel Maldonado Gonzalez,
Alcalde Popular de esta ciudad
de Aguilar de la Frontera.
Hago saber: que por virtud da

acuerdo tomado por el Ilustra
Ayuntamiento de mi Presidencia
en sesion ordinaria del dia
ayer, se ha incohado espediente
para subastar en baja el servicio
(Iel alumbrado público de esta poe
blacion, bajo el tipo y condiciones
que de él resultan, habiendo seña-
lado para su remate el diez y seis

del corriente mes de diez ä doce
de la mañana, en estas casas con-
sistoriales: en su consecuenc i a les
personasá quienes acomode tomar
parte en aquella, pueden presen-
tarse ä hacer proposiciones, las
cuales se admitirán si fuesen arre-
(aladas.

Aguilar siete de Junio de ini/
ochocientos se tenta y dos . — Manuel
Maldonado. —Por mandado del Se-
ñor A., Francisco 110219I .0 y L o

-zano.

Núm. 3880.

Don Manuel Maldonado Gonzalez,
Alcalde Popular de esta ciudad.

Hago saber: que por consecu en

-cia de acuerdo tomado por el Ilus-
tre Ayuntamiento de mi Preside n

-cia en sesion ordinaria dol cija do
ayer, se ha instruido espediente
para subastar el. arbitrio establ eci-

do sobre Romana, bajo el tipo
condiciones que aparecen de él,
habiendo señalado para su remate
el diez y seis del corriente mes de
diez á doce de la mañan a e n estas'
casas consistoriales; lo que he nn all

-dado hacer público por medio del
presente, para que las personas'
que deseen tomar parte en dicha
subasta, presenten su .; respecti v 99

solicitudes, las cuales seran adruia-
tidas si fuesen arregladas.

Aguilar siete de Junio de mil

ochocientos setenta y dos. —Manuel
Maldonado.—Por mandado del Se-
ñor A., Francisco Romero y Lo -'

zano.
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Núm. 3881.

Don Manuel Maldonado Gonzalez,
Alcalde Popular da esta ciudad
de Aguilar de la Frontera.

Hago saber: que por virtud
de acuerdo tomado por el Ilustre
Ayuntamiento de mi presidencia
en 3esion ordinaria del dia de ayer,
se ha instruido espediente para
subastar por el año económico en-
trante el arbitrio de veinte y cinco
Céntimos de real sobre medida de
aguardieate que se venda y estrai-
ga de esta poblacion y su término
en el corriente año económico próc •
sirno, bajo el tipo de renta y con-
diciones que de él resultan, habién-
dose señalado para su remate el
diez y seis del corriente mes de
diez ä doce de la mañana en estas
Consistoriales, en cuya virtud las
Personas á quienes acomode hacer
proposiciones pueden presentarse a
hacerle postura, la cual se admitirä
Si fuese arreglada.

Aguilar siete de Junio de mil
ochocientos setenta y dos.—Ma-
uuel Maldonado.—Por mandado del
Sr. A.., Francisco Romero y Lo-
za 110.

Núm. 3882.

D. Manuel Maldonado Gonzalez,
Alcalde popular de esta ciudad
de Aguilar de la Frontera.
Hago saber: que por virtud de

acuerdo tomado por el Itre Ayun -
tamiento de mi presidencia en se-
sion ordinaria del dia de a J er, se
ha instruido espediente para su-
bastar el arbitrio establecido so-
bre pescado que so es penda en es -
ta localidad durante el próximo
ario económico, bajo el tipo y con-
diciones que resultan de aquel, ha-
biendo señalado para su remate el
diez y seis del corriente mes, de
diez doce de la mañana, en estas
Casas Consistoriales; en cuya vir-
l ud las personas ä quienes acomo-
de hacerle postura pueden presea-
'tärse, la cual sera admitida si fue-
re arreglada.

Aguilar 7 de Junio de 1872.—
M anuel Maldonado.—Por mandado
del Sr. A , Francisco Romero y

Lozano.

N Mi] . 3883.

1) . Manuel Maldonado Gonzalez,
Alcalde popular ue esta ciudad
ti e Aguilar cie la Frontera.
Hago saber: que por conse-

cuencia de acuerdo tomealo por el
Ilustre Ayuntamiento de mi . presi-
den cia ei elOjJ erdinarja. del dia
de ayer, se ha instruido especiiente
Para su bastar el arbitrio estableci-
do sobre d egüello de cerdos, en

próximo ario económico, bajo
cl tipo y condiciones que se es-presan en él, habiéndose setialado

para el remate el diez y geis de
presente mes, de diez ä doce de la
mañana, en estas Casas Consisto-
riales, lo cual he dispuesto se ha-
ga público por medio del presen-
te, para que los que gusten tomar
parte e n dicha subasta, presenten
SUS proposiciones, las cuales serán
admitidas si fueren arregladas.

Aguilar 7 de Junio de I87.—
Manuel Maldonado.—Por manda-
do del Sr. A„ Francisco Romero y
Lozano.

Ninn.3884.

D. Manuel Maldonado Gonzalez,
Alcalde popular de esta ciudad
de Aguilar de la Frontera.

• Hago saber: que por virtud de
acuerdo tomado por el litre. Ayun-
tamiento de mi presidencia en se-
sioa ordinaria del dia da ayer, se
ha formado espediente para subas-
tar el arbitrio establecido sobre
jabon blando y duro que se venda
y estraiga en el próximo año eco-
nómico, bajo el tipo y condicio-
nes que de él resultan, habiéndo-
se señalado para su remate el dia
diez y seis del presente mes, de
diez ä doce de su mañana, en estas
Casas Consistoriales; todo lo que he
dispuesto se haga público por me-
dio del presente para que las per-
sonas que gusten tomar parte en
dicha subasta, produzcan sus pro-
posiciones, las cuales se admitirän
si fuesen arregladas.

Aguilar 7 de Junio de 1872. --
—Manuel Maldonado.—Por man
dado del Sr. A., Francisco Romero
y Lozano.

Núm. 3885.

Don Manuel Maldonado Gonzalez,
Alcalde popular de esta ciudad
de Aguilar de la Frontera.

Hago saber: que por virtud de
acuerdo tomado por el litre. Ayun-
tainieu to de mi presidencia en se-
Si311 ordinaria del dia de •ayer,
ha instruido espediente para Su-
bastar por el ario ecooknico en -
traute el arbitrio de veinte y cin-_
co céntimos de real sobre la me-
dida de toda clase de granos y se-
millas que se vendan y estraigan
en él, bajo las condicions que re-
sultan de dicho expediente, y cu-
yo remate ha de teuer lugar de
diez a doce de la mañana del diez
y seis del corriente mes, en las ca-
sas consistoriales de esta ciudad; y
en su virtud las personas á quieres
acomode hacer proposiciones pue-
den presentarse a hacerle postura,
la cual se admitiró. si luese arre-
glada.

Aguilar y Junio siete de mil
ochocientos setenta y dos.—Ma -
nuel Maldonado.--Por mandado del
Sr. A. Francisco Romero y Lo-
zano.

Núm. 3886.

D. Manuel . Maldonado Gonzalez,
Alcalde popular de esta ciudad
de Aguijar de la Frontera.
Hago saber: que por virtud de

acuerdo tomado por el ilustre Ayun-
tamiento de mi presidencia ea se-
sion oninaria del dia de ave'', se
ha instruido expediente para su-
bastar por el año económico en -
trae te el arbitrio de vejete ' Y cin-
co céntimos de real sobre la medi-
da de arroba de aceite y turbios
que se venda y ästraiga de esta
término municipal ea el año eco-
nómico próximo, bajo el tipo y
condiciones que aparecen de él, ha-
biendo señalado para su remate el
diez y seis del corriente mes de
diez ä doce de su mañana en las
Casas Consistoriales d3 esta ciu •
dad; y ea su virtud las personas
ä quienes acomode hacer proposi-
ciones pueden presentarse ä ha-
cerle postura, la cual se admitirá
si fuese arreglada.

Aguilar 7 de Junio de 1872. —
Manuel Maldonado.-- Por Manda-
do del Sr. A., Francisco Romero y
Lozano.

Núm. 3887.

Dou Manuel Maldonado Gonzalez,
Alcalde Popular de esta ciudad
de Aguilar de la Frontera.
Hago 3aber: que á consecuen-

cia de acuerdo tomado por el ilus-
tre Ayuntamiento de mi Presiden-
cia en seeion ordinaria del dia de
ayer, se ha incohado espediente
para dar en arriendo por el año eco-
nómico próximo el arbitrio esta-
blecido sobre el mercado público
de esta PoNacion, bajo el tipo y
condiciones que se espresan en él,
habiendo señalado para su remate
el diez y seis del corriente ines
diez á doce de la mañana en estas
casas consistoriales, lo cual he dis-
puesto se haga notorio por medio
del presente con el fin de que las
personas que gusten tomar parte
en dicha subasta presenten sus
proposiciones, las cuales se admiti -
rán siendo arregladas.

Aguilar siete de Junio de mil
ochocientos setenta y dos.—Manue
Maldonado.—Por mandado de; Se-
ñor A., Francisco Romero y Lo-
zano.

ae-4t ,*12.— •

Núm. 3890.

Alcaldía constitucional de
Zuheros.

Do ii Francisco Ubeda Barba, Al-
calde constitucional de esta
villa.
Hago saber: que concluido en

borrador el amillaramiento que ha
de servir de base para la contribu-
cion en el ario ecocómico venidero
de mil ochocientos setenta y dos ä
setenta y tres, queda expuesto en

la secretaria municipal para oir
.de agravios por espacio de ocho
dias, pasados los cuales no serán

• oidas ninguna clase de reclama-
ciones.

Le que se ajmnfi,-, medio del
presente para coeochniento de los
ieteresados.

Zuheros 8 de Juilio de 1872.—
Alcalde, Francisco Ubeda.--Por

mandado de S. sz ., Ciullo Gonza-
lez Ata., Secretario

AriAWIS.

Núm. 3893.

Juzgado de primera insian-
ci al del distrito de la iz-
quierda de esta ciudad

de Córdoba.
—

Don Fernando la Calle y Cantero,
Abogado del lluslre Colegio de
esta Ciudad, Juez municipal é
interino de primera instancia del
eistrito de la derecha de la
misma.
Hago saber: que en este mi Juz-

gado y por la Escribania del ac-
tuario se siguen autos egecutivos,
en los que he acordado la venta
en pública subasta por término de
veinte diari de una Casa Calleja
barrera de la (.)alle Pedregosa de
esta Ciudad, sin número, linda por
la derecha con la número diez de
la rnietua calleja, de 1). Juan José
Barrios, por la izquierda con la nú-
mero cuatro Calle ue Pedregosa,,de
D. Rafael Guerrero, y por la espal -
de con la número dos Calle de la
Pierna, de los herederos de D. An-
drés de la Oliva, apreciada en vein-
te y dos mil y quinientos reales.

Otra casa en dicha Calle Pedrego.
sa ,número cuatro, comunicada
con la anterior, linda por la de-
recha con portal número seis de
U. Francisco Badillo, con casa
número ocho, de D. Francisco
Barazal y con la calleja barre-
ra, por la izquierda con casa
sin número en la referida Calle
Pedregosa, de D. Rafael Guer-
rero, y por la espalda con la
espresada anteriormente y la nú-
mero dos Calle de la Pierna,
de ios herederos de D. Andrés de la
Oliva, tasada en veinte y un mil
ciento cincuenta reales.

Otra casa Calle de Pedregosa, sin
número, comunicada con la ante-
rior, con la que linda por la dele-

: cha, por la izquierda con casa
numero dos Calle de la Pierna, de
los herederos de D. Andrés de la
Oliva, y por la espalda con esta y
con la casa sin número calleja
barrera, de D. Rafael Guerrero,
evaluada en catorce Mil dos-
cientos setenta reales;

Y otra casa número once Plazuela
de la Magdalenade esta Capital;•lin-
da por la derecha con la del número
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A los Secretarios de Ayun-
tamiento.

Presupuestos y liquidaciones de
gastos é ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaria. Se hallan do
venta en la Imprenta y Li logra-
fi del Diario de Córdoba, S. Fer-
n ndo 34 y Letrados 18.

INTERESANTE
á los Secretarios de

untam iento.

Hojas de padron con
arreglo al art. 51 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernando 5i y
trados. 18.

Fstados para la for ,, Por los vecinos, con arre

macion dei amillara- 
glo al reglamento de 6 d-
Mayo de 1'371. Se hallas

	

demiento y repartimiento 	 e venta en la imprenta n

de Contribuciones segun litografía del «Diario de
Córdoba,. Letrados 1.

los nuevos modelosde la s. Fernando 34.
la A hninistraciou. -e
Han, de venta en la it
prenta 	

n-
A los inaestgorlAtAmo,K,QOR-

DOBA. Estados abensuales dc
las cantidades que se Ic”,
han satisfecho por obli
gaciones de la primera
enseüanza, y de las que
se les adel.clan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del DIARIO DE CR

DOBA, calle de San kiwi
nando, 34.

nueve de D. Pedro Barbudo, por la

Izquierda con la Torre de los Don-
celes y la muralla antigua, y por

la espalda con casa númei o cuatro
Calle del Crucifijo, de D. J'usé 'Mo-

rillo, tasada en cuarenta y un mil

quinien t os quince reales; y he se-

ñalado para su remate la hora en-

tre once y doce del veinte y ocho

del actual, en las casas-audiencia

de este Juzgado; admitiéndose las

%NUNCIOS.
..•••••

MINA PERLA,
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

TITULADA

NTRA. SRA. DE CONSOLACION
Habiendo faltado al pago de los

dividendos pasivos algunos señores
sócios de Benanieji, esta junta di-
rectiva acordó caducar dichas ac-
ciones, segun se previene por el
art. 21 de la ley de Sociedades mi-
neras, y el art. 5.° de nuestro re-
glamento.

Las acciones que se caducan
por el primer requerimiento á sus
poseedores son las siguientes.

D. Juan de Lara Ratnirez, nú-
mero 115, primera mitad. D. Juan
NepOLGUCeII0 Moiin Varon, número
115, segunda mitad. D. Francisco
Arjona Leiva, núm. 116, primera
mitad.

posturas que cubran las dos terce-

ras partes de su aprecio.

Dado en Córdoba á siete de Ju-

nio de mil ochocientos setenta y
dos,—Fernando la Calle y Cantero .
—Por mandado del Sr. Juez, El

Escribano actuario, Antonio lavé

del Castillo.

2C,
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Lo que se publica para conoci
miento de dichos sócios, y que en
lo sucesivo no puedan alegar ig-
norancia.

Sevilla 24 de Mayo de' 1872.
.—El Presidente, Manuel Galiano,
El Secretario, Ignacio Borras,

U.E=ü2=:.75CGIGJUriatedi.7.5181116376.10....1.1-:

EL LIBRO
del buen ciudadano.

Coleccion completa de todas
las Constituciones españolas desde
la de 1812 hasta la de 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Mañas.- Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ayuntamien tos y par ticu lans,pues
to que forma un completo reperto-
rio del derecho politice español, Un
torro voluminoso en cuarto ma-
yor y que contiene was de 2700
páginas, se vende en la librería
del DIARIO DE CORDOBA á 100
reales ejemplar.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

BENEFICENpliA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
uetas,y toda clase de
iniprescs para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta cii la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
;vi y Letrados 18.

Relaciones de iahe-
tes, ilivitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-

partimiento vecinal para
cúbrir los déficits 'mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la imprenta del
Diario de Córdoba.

Pliegos-estados para la
lormacion del padron por

! los Ayuntamientos , en vis.

ESC IIITUR AS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.

EL TESORO DEL MUNICIPIO
(3

PIIIVE111 DE ALCILKS;
conceiaies secretariosde Ayuntantien-

to, sindicos, Alcaldes de barrio, junta
municipal y sus asociados y demás fun-
cionarios municipales, para la aplica-
cion de /a nueva Ley municipal en el
ejercicio de sus respectivos caryos, y en
armonía e" las demás leyes cuya obser.r

vancia les está prevenida,
polt

D. ANTONIO DE GONGOBA Y GOMEZ,
Jefe honorario de :tdatinis"
tracou civil, condecorado ros
varias cruces de distincion,
Secretario que ha sido de Go-

bienios de provincia.
Precio del libro 5 reales ea to-

da España franco -de porte.
Los pedidos e harán D. Ao'

tonio de Göngora, Madera bo.la

11 , bajo derecha, acompañando.
su importe en libranza Ó sellos de

Iraaqueo. —Tatnbien se halla de
venta en la libreria del «Diario de
Córdoba,» San Fernauds 34.

I tnprenta. del D.I.altle) I»; COPULO
ji.

ta de las hojas estendidas
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